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MINISTERIO DÉ GOBIERNO, 
JÜSTXIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreto N.o 7955 G.
Salta, Julio 21- de 1945. .

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
Pública en Ejercicio- del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. l.o — Déjase sin efecto la conmutación 
dispuesta por decreto N.o 7845 de fecha 6 de 
julio en curso, a favor del penado IGNACIO A. 
SOSA — Art. 129, inciso 3’ de la Constitución 
de la Provincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada. -
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

convocada para la provisión de maíz con cás
cara, alfalfa enfardada y pastaje de invernada 
con destino al ganado caballar de Jefatura de ' 
Policía, correspondiente al segundo semestre del 
año en curso, conforme a lo autorizado por de
creto 7551 de 9 de junio ppdo.; y

COÑSIDERANDO:

Que a la citada licitación se han presenta
do las propuestas siguientes: Jorge A. Marrupe, 
48.000 kilos de pasto seco enfardado de Ira. 
calidad, la tonelada $ 125.— pastaje de inver
nada a razón de $ 9.— mensuales por cabeza; 
Jaime Durán, 48.000-kilos de maiz diente de 
caballo tipo forrajero, a $ 1.50 los 10 kilos; Pa
trón Costas y Clément Toranzos, 48.000 kilos 
de maiz amarillo, con cáscara, sano, seco, lim
pio, embolsado e inmunizado contra el gorgojo, 
a $ 1.25 los 10 kilos;

Por consiguiente; atento lo manifestado por 
Jefatura de Policía a fs. 18 vta. y resultando 
más convenientes las propuestas de los Sres. 
Jorge A. Marrupe y Patrón Costas y Clément 
Toranzos, y no obstante lo informado por Con
taduría General con fecha 19 del corriente 
mes,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase a don JORGE A. MA
RRUPE, la provisión de cuarenta y ocho mil 
(48.000) kilos de pasto seco enfardado de Ira. 
calidad, al precio de Ciento veinticinco pesos 
($ 125.—) m|n. la tonelada; y pastaje de inver
nada a razón de nueve pesos ($ 9.—) mensua
les por cabeza, con destino al ganado caba
llar de Jefatura de Policía.

Art. 2.o — Adjudícase a los señores PATRON 
COSTAS y CLEMENT TORANZOS, la provisión 
de cuarenta y ocho mil kilos (48.000) de maiz 
amarillo .con cáscara,. inmunizado, al precio 
de un peso con veinticinco centavos ($• 1.25) 
m|n. los diez (10) kilogramos, con destino al 
ganado caballar de Jefautra de Policía.

Art. 3.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se liquidará 
oportunamente por Contaduría General a favor 
de los adjudicatarios, con imputación al Ane- 

— inciso XIX — Item 5 — Partida 3 del 
j esto General en vigor, con carácter
|1' . -’o- hasta tanto la citada partida sea

’■ . . u-i -ncontrarse excedida en su asig
nación.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, má
tese en el Registro Oficial y archívese

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:
0 o

A. N. Villada.
Oiicial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Púb!

Decreto N.o 7990 G.
Salta, Julio 21 de 1945. 
Expediente N.o 18175)945.
Vista la factura de $ 128.80 presentada por 

la Librería “El Colegio" en concepto de provi
sión de diversos útiles de escritorio a la Secre
taría General de la Intervención y a la Divi
sión de Personal; atento a que dichos ^efectos 
fueron recibidos de conformidad, y no obstan-, 
te lo informado por Contaduría General con 
fecha 12 del corriente mes,

El. Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase, el gasto de la suma 
de CIENTO VEINTIOCHO PESOS CON 80]100 
($ 128.80) m|n., que se liquidará a favor de la 
Librería “EL COLEGIO", en cancelación de la 
factura que por el concepto ya indicado corre 

•Qt fs. 13 del presente expediente; debiendo im
putarse dicho gasto al Anexo D — Inciso XIV 
— Item 1 — Partida 2 del Presupuesto General 
en vigor, con carácter provisorio hasta tanto 
la citada partida sea ampliada por encontrarse 
agotada.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7991 G.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 6499|945.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relativas a la licitación pública 

suscripta y no obstante lo informado por Con
taduría General con fecha 12 del corriente mes,-.

El M nistro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
PúK ca en Ejercicio del Mando Gubernativo ■ 

de la Provincia.
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma 
de (QUINCE PESOS M|N. (? 15.—), que se li
quidará a favor del señor LUIS CASTELLANI, 
en cancelación de la factura que por el con
cepto ya indicado corre a fs. 1 del presente ex
pediente; debiendo imputarse este gasto al 
Anexo C —■ Inciso XIX — Item 1 — Partida 13 
del Presupuesto General en vigencia, con ca
rácter provisorio hasta tanto' la citada partida 
sea ampliada por encontrarse agotada.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

a’ N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N.o 8009 G.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 7001)945.
Visto este expediente en el que el señor Di

rector de la Escuela de Manualidades de Sal
ta, solicita la designación de la señorita Blanca 
Estela Virgili como Ayudante 8’ de la Filial Ca- 
fayate, en reemplazó de la titular, Srta. María 
Ester Cardos, a quien se le concedió 180 días 

' de licencia con goce de sueldo; y consideran
do que es de imprescindible necesidad el nom
bramiento solicitado por cuanto no es posible 
dejar sin enseñanza a las alumnas matricula
das* para la especialidad de bordado a máqui
na en dicha Filial, donde dentro del personal 
que presta servicio no existe quien pueda 
reemplazarla.

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción.
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase en carácter interino. 
Ayudante 8’ de la Escuela de Manualidades Fi
lia’ Cafayate, a la Srta. BLANCA ESTELA VIR- 
GILI, mientras dure la licencia que por razo
nes de salud le fué concedida a la titular, Srta. 
María Ester Cardos.

Art. 2.o — El gasto que demande los habe
res de la empleada nombrada, se imputará al 
Ane--> C, Inciso XVIII, Item Sobresalario Fami- 
’iar F -tida 2, del Presupuesto General de Gas
as en vigor.

3* — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
' -n el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA _ ■ 
Mariano Miguel Lagraba .

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I.-Pública-

’Decreto N.o 7992 G.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 18177|1945.
Vista la factura de $ 15.— presentada por 

el señor Luis Castellani, en concepto de provi
sión al Archivo General de la Provincia de cin- 

I co vidrios sencillos; atento a la conformidad
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D'bCrétó N.o 7993- G. • .
■Salta, Julio- 21 de 1945.
Expediente N.o 7248|945.
Éncontrándose acéfala la Oficina de Regis

tro Civil de "El Piquete" (Dpto. de Anta) por 
fallecimiento del anterior titular, y atento lo 
solicitado por la Dirección General del Regis
tro Civil en nota N.o 596 dé fecha 10 del ac
tual,
El1 Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:, '

Art. l.o — Desígnase provisoriamente Encar
gado de la Oficina de Registro Civil de la lo
calidad de "EL- PIQUETE'' (Dpto. de Anta), al 
señor ARMANDO LORENZO TENREYROS, has
ta tanto se provea en definitiva.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA 
Mariano Miguel Lagraba 

Es copia:
A. N. Villada.

Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e l. Pública

Decreto N.o 7994 G.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 72311945.
Visto este expediente en el que el señor Di- 

féctor de la Cárcel Penitenciaria solicita se 
suspenda en sus funciones al Ayudante 2’, don 
Olegario Ortega Casal, hasta tanto se conclu
ya la investigación que se efectúa motivada 
por irregularidades en las funciones de dicho 
empleado,

El Ministre de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Suspéndese en sus funciones al 
Ayudante 2’ de la Cárcel Penitenciaría, don 
OLEGARIO ORTEGA CASAL, con anterioridad 
al día 10 de julio en curso y hasta tanto se 
concrete los cargos correspondientes.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA.
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7995 G.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 7254|1945.
Visto el decreto N.o 3,58 de fecha 12 del co

rriente dictado por el señor Interventor de la 
Comuna de Orán, presentado al Poder Ejecu
tivo para su aprobación,
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

ei señor Interventor dé- lá Comuna’ dé ORAN, 
que- dice:

"Art. l.o — Trasládase al Tesorero D. Isido
ro Hueso al cargo, de Administrador dél Men
eado "General Pizarro" con la asignación que 
señala el Presupuesto".-

"Art. 2.o — Nómbrase en su reemplazo al 
señor Pedro Revuelto debiendo presentar fian
za de $ 5.000 m|n.

"Art. 3.o — El Contador pondrá en posesión 
previo arqueo de Caja.

Art. 4.o — Elévese a conocimiento de S. S. 
el señor ■ Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública.

"Art. 5.o — Comuniqúese', insértese, archí
vese, — (Fdo.): Carlos E. Eckhardt — Interven
tor de la Comuna. — Moisés Colque Hiera — 
Secretario".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7° de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7996 G.
Salta, Julio 21 de 1945. 
Expediente N.o 7178|1945.

i Visto este expediente en el que la Cárcel 
’ Penitenciaria eleva nota suscrita por los seño- 
. res Calonge y Vuistaz, por la que solicitan de- 
I volución de la suma de $ 1 i.274.15, deposita
da oportunamente en garantía para la licita
ción de maderas con destino a la Cárcel Pe-

! nitenciaría y que fuera anulada por decreto 
■ N.o 7728; y atento lo informado por Contadu-, 
: ría General,

*E1 Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en* Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, ,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor de los. señores CALONGE Y VUIS- 
TAZ, la suma de ONCE MIL DOSCIENTOS SE
TENTA Y CUATRO PESOS CON 15(100 M|L. 
($ 11.274.15) en concepto de devolución de 
depósito de garantía, con imputación a la cuen
ta especial "Depósito en Garantía".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

c’
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7' de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7997 G.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 6918(1945.
Visto el Decreto N.o 7700 de fecha 21 de Junio 

del año en curso, por el que se crea una filial 
de la Escuela de Mahüálidádes de Salta en la

El Ministro de Gobierno, Justicia e «Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo » 

de la Provincia,

DECRETA:

Art.“l.o — Confírmase el personal para la 
filial de la Escuela Manualidades de Salta en 
la CIUDAD DE ORAN, a las siguiente's perso
nas:

Directora, con cargo de enseñanza de Borda-, 
dos a Máquina y Mano, Srta. MARIA LUISA 
FRIAS PIÑEIRO.

Maestra de Corte, Confección y Lencería de 
Mujer, Srta. GINA DE VINCENTIIS.

Maestra de Cocina, Srta. MAFALDA MOSCA.
Maestra de Tejidos y Encajes, Srta. SARA E.

ULIVARRI. >
Maestra de Telares, a la actual Ayudante 8’ de 
la Escuela de Manualidades de Salta, Srta. 
VICTORIA BALLON.

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N o 8010 G.
Salta, Julio 21 de I945._
Expedientes Nros.. 6990(945 y 2392(944.
Vistas las renuncias- elevadas,
•

El Ministro de Gobierno, Jussticia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo - 

• de la Provincia,

DECRETA:

- Art. l.o — Acéptase las renuncias a los car
gos de Miembros titulares de la Comisión, de 
Vecinos de la Municipalidad de Orán, presen
tadas por los señores PEDRO CODUTTI y 
ABRAHAM YAZLLE, y dásele las gracias por 
los servicios prestados.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese,' insérte- 
lese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

r> O-Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 8011 G.
Salta, Julio 21 de 1945.

El Ministro de Gobierno, Justicia e _ Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Dánse por terminadas -las fun
ciones de los señores D. Pedro Moreno y D. 
Emilio Torres, como Miembros titulares de la 
Comisión de Vecinos de la Municipalidad de

Art. l.o — Apruébase el siguiente • decreto 
N.o 358 de fecha 12 del corriente, dictado pór 

Ciudad de Orán; y atento a lo dispuesto por 
el Art. -4’ del citado decreto,

ORAN, y dásele las gracias por los- servicios 
prestados.
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Art. 2.ó — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA 
' Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A.
Oficial 79

N. Villada.
de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 8012 G.Decreto
Salta, Julio 21 de 1945.

El Ministro de Gobierno Justicia 
Pública en Ejercicio 

de la
del Mando 
Provincia,

e Instrucción 
Gubernativo

D E C RETA:

cuela particular de Manualidades de la loca
lidad de Metan, solicita se le autorice para 
otorgar certificados habilitante a las alumnos 
egresadas de dicha escuela; y

CONSIDERANDO:

correspondiente a 
de Salta, informa

Que dada la intervención 
la Escuela de Manualidades 
lo siguiente:

"Visto el plan de estudios y los años de en
señanza que difieren con los de este Estableci
miento —3 años y uno de práctica— la falta 
de enseñanza de las materias obligatorias: zur
cidos, dibujo y cocina, esta Dirección se permi
te aconsejar no se acceda a lo solicitado".

Por ello,

El Ministro de Hacienda. Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a cargo de la 

Cartera de Gobierno

RESUELVE:

l.o — Apruébase la Resolución N.o 23 de 
26 de mayo del año en curso, de la Comuna de 
AGUARAY, que dice:

"l.o — Aceptar la renuncia presentada por 
el señor José Sarquis del cargo de 
esta Comuna.

”2.ó — Designar Auxiliar de la 
dad, en reemplazo del dimitente, a 
Bogado c|1921, M. I. 3.545.895,

Auxiliar de

Art. l.o — Desígnase Miembros Titulares de 
la Comisión de Vecinos de la Municipalidad- 
de ORAN, a las siguientes personas:

R. P. JOSE • BUTTINELLI;
Sr. Comandante de la

D. ALICIO BIFARETTE;
Sr.
Sr. MAHFUD HALLAR;
Sr. ALEJANDRO J. SOLIVERES.
Art. 2’ —~ Comuniqúese, pubiiquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a cargo de la 

Cartera de Gobierno

RESUELVE:

FLORENTINO DEL

Gendarmería Nacional

CURA; 
y

l.o — No hacer lugar a lo solicitado por 
señora Directora de la Escuela Particular 
Manualidades de la localidad de Metan, 1 
María Angela P. de Consalvo.

2.o — Comuniqúese, dése al Libro de 1 
soluciones, etc..

MARIANO MIGUEL LAGRABA

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I.

Es copla:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCIONES

MISTERIO DE GOBIERNO
to 3660 G.
21 de 1945.
N.o 7082|945.
expediente por el que el Consejo

Resolución
Salta, Julio
Expediente
Visto este

de Salubridad eleva la solicitud de licencia 
presentada por el Secretario de dicha Repar
tición;” y atento lo informado por la División de 
Personal,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a cargo de la 

Cartera de Gobierno

RESUELVE:

l.o — Conceder quince (15) días de licencia 
reglamentaria, al señor Secretario del Consejo 
de Salubridad, don JULIO FIGUEROA MEDINA.

2.'o — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc.. C

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

: la 
de 

Da.

Re-

Pública

Resolución N.o 3661 G.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N9 7932|944 y Agreg.

Visto estos expedientes en los que
ría Angela P. de Consalvo, Directora de ’la Es-

N9 
la

N.o 3662 G.
21 de 1945.
N.o 9247|44 y agregado: 
actuaciones sumariales
corren agregadas a los expedien

8410)44. 
adminis-

Municipali- 
don Severo 

i, D. M. 67, con la 
asignación mensual que para este cargo esta 
fijada.

“3.0 — Elévese a consideración y aprobación 
de S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia, 
e I. Pública.

“4.0 — Comuniqúese, .copíese, publíquese, 
dése al R. Municipal, fecho, archívese, — 
(Fdo.): Ernesto J. Aparicio — Interventor Muni
cipal — Isaac Saúl — Secretario-Contador".

2.o —’ Comuniqúese, dése al Libro' de Re
soluciones, etc..

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Resolución N.o 3664 G. ‘ j
■ Salta, Julio 21 de 1945. *

Expediente N.o 7173)945?
Vistas estas actuaciones correspondientes a 

la misión encomendada por Resolución N.o 
3645 de 15 de junio ppdo. al Auxiliar 49, Con- 

I tador Público D. Pedro A. Molina, a objeto de 
llevar

Resolución
Salta, Julio 
Expediente
Vistas las 

trativas, que
tes de numeración y ■ año arriba citados, prac
ticadas por Jefatura de Policía con motivo de 
los cargos formulados por don Flavio Armella: 
Lizárraga, en contra de las autoridades policia
les del Departamento de Iruya; y atento a 
ctuaciones del mismo,

■ El Ministro de Hacienda, Obras Públicas 
Fomento Interinamente a cargo de la 

Cartera de Gobierno

RESUELVE.:

las

Y

porl.o — Rechazar los cargos formulados 
don FLAVIO ARMELLA LIZARRAGA en contra 
de las autoridades policiales del Departamento 
de IRUYA; y devuélvanse las presentes actua
ciones a Jefatura de Policía para su archivo.

2.o — Comuniqúese, dése al Libro de Re- 
oluciones, etc.. ■

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial T9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

muña
sión del 
palidad 
forme a
N.o 68,
las municipalidades,

a cabo un arqueo de Valores en la Co- 
de la Ciudad de Orón/ y toma de póse- 

cargo de Interventor de dicha Munici- 
por el señor .Carlos 
lo dispuesto por el 
de organización y

1365)945.
Sra. Ma-

Resolución N.o 3663 G.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 6795|945.
Visto este expediente en el que el señor In

terventor dp la Comuna de Aguaray solicita 
aprobación de la Resolución N.o 23 de fecha 26 
de mayo último,

A. Eckhardt, con- 
Art. 96 de la Ley 
funcionamiento de

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a cargo de la 

Cartera de Gobierno

RESUELVE:

' l.ó — Aprobar las actuaciones que corren 
agregadas de fojas 2 a fojas 36 practicadas 
por el Auxiliar 
A. MOLINA, de 
Resolución N.o

49,~ Contador Público D. PEDRO 
conformidad a lo dispuesto por 
3645 de fecha 15 de junio del

año en curso.
2.o — Vuelvan las mencionadas actuaciones 

a la Municipalidad de la Ciudad de Orón, pa
ra su archivo.

2.o —• Comuniqúese, dése al Libro Respectivo 
etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N.o 7978 H.
. Salta, Julio 20 de 1945..
Expediente N.o 18162|1945.
Visto este expediente en el cual el diario 

"Norte" presenta factura por la suma de $ 30.— 
por concepto de publicación de un aviso “Ci
tación a juicio a doña Amalia F. Macedo de 
Villafañe" María Amalia, Neída Carlota, Ma
rio Indalecio, Arturo, Oscar y Vicente Edmundo 
Villafañe',; atento a lo informado por Contadu
ría General,

i El Ministro de Gobierno, lusticia e ■ Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 30.—, 
(TREINTA PESOS M|N.), suma que se liquida
rá y abonará d favor del diario “Norte" en pa
go de la factura que por el concepto preceden
temente expresado corre agregada a fs. 1, de 
las presentes actuaciones.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al 
Anexo D *—1 Inciso XÍV — Item 1 — Partida 1, 
de la Ley de. Presupuesto en vigor.
' Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, etc.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento 

«STEBiO DE HACIEHD.A, 
OBRAS PUBLICAS

Y FOIOTÜ
Decreto N.o 7975 H. • -
Salta, Julio 20 de 1945.
Expediente N.o 18163|1945.
Visto este expediente en el cual el diario 

''Norte" presenta factura por la suma de $ 30.— 
por concepto de publicación de un aviso en el 
juicio sucesorio del señor Anacleto Ulloa; aten
to a lo informado por Contaduría General,
El.Ministro de Gobierno. Justicia e Instrucción 
■Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:
Art. l.o — Autorízase el gasto de $ «30.— 

(TREINTA PESOS M|N.), suma que se liquida
rá y abonará a favor del diario “Norte" en pa
go de la íactuia que por el concepto expresa
do precede1-' órnente corre agregada a fs. 1 de 
las presen. actuaciones.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 1, 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, etc.
ENRIQUE L. CARBALLEDA 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:
> a

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 277— 
(VEINTE Y SIETE? PESOS MONEDA. NACIONAL) 
suma que se liquidará y abonará a favor dél 
diario “EL INTRANSIGENTE", en pago de la 
factura que por el concepto expresado corre a 
fojas 1 de< las presentes actuaciones.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará al 
Anexo D — Inciso 14 — Item 1 — Partida 1, 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3' — Comuniqúese, publiquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’.del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 7983 H.
■ Salfa, Julio 20 de 1945.
Expedientes Nros. 16817 y 16132 año-1945.
Visto, estos expedientes a los cuales corre 

agregado el pedido formulado por Sección Ar
quitectura, referente a la construcción de un 
armario; atento al presupuesto presentado por 
la Cárcel Penitenciaria elevado por la Oficina 
de Depósito y Sunimistros y lo informado por 
Contaduría General,

Octavio Méndez
-Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 7976 H.
Salta, Julio 20 de 1945.
Expediente N.o 18164|1945.
Visto este expediente en el cual el diario 

“Norte" presenta factura por la suma de $ 
80.—, por concepto de publicación de un avi
so de deslinde, mensura y amojonamiento de 
los terrenos denominados "Antigua Quinta Agro
nómica"; atento a lo.informado por Contaduría 
General,
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:
Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 80.—, 

(OCHENTA PESOS M|N'.), suma que se liqui
dará y abonará a favor del diario "Norte" en 
pago de la factura que por el concepto expre
sado precedentemente corre agregada a fs. 1, 
de las presentes actuaciones.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 1, 
de la Ley de Presupuesto en vigor.
- Art. 3! — Comuniqúese, publiquese. etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H’. O. P. y Fomento

Decreto N.o 7979 H.
Salta, Julio 20 de 1945.
Visto el Decreto N.o 7904 del 12 de Julio del 

corriente año,

E( Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Las designaciones dispuestas por 
Decreto N.o 7904 del 12 de julio en curso, de
berán imputarse al artículo 7’ de la Ley de Pre- 

: supuesto en vigor, DEFENSA ANTIAEREA PA- 
1 SIVA (Decreto N.o 7509 del 8 de julio de 19.45).

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
í Auxiliar 5’ dél Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 7980 H.
Salta, Julio 20 de 1945.
Expediente N.o 18016¡1945.
Visto este expediente en eh cual el diario 

"El Intransigente" presenta factura al cobro por 
la suma de $ 27.—, por concepto de publica
ción de "Sentencia de Remate a Martín Amol
do o Arnold" en el juicio seguido? por Direc
ción General de Rentas, atento lo informado por 

' Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio .del Mando Gubernativo 

de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA-:’

Art. l.o — Adjudícase a la Cárcel Peniten
ciaria la provisión de un armario de made
ra de cedro con puertas corredizas, interior 
casilleros de 25 centímetros de ancho por 
42 centímetros de alto, zócalo en madera dura, 
parte interior con estantes, ancho 2 metros, 
alto 2.16 mts., al precio total de $.303.80 
(TRESCIENTOS TRES PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS M|N.), suma que se liquidará y 
abonará a favor del adjudicatario en oportuni
dad en que dicho mueble sea recibido de con
formidad y de acuerdo al presupuesto que corre 
a fs. 4 del expediente N.o 16132(945.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
An'exd D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 7, 
de la Ley de Presupuesto en vigor,

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, etc.

ENRIQUE_L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 7986 H. •
Salta, Julio 20 de 1945.
Expediente N.o 5718(1945.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con los -trabajos de
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gobierno, Justicia e Instrucción
-cicib del Mando Gubernativo
de. la Provincia,

bóííétín-Qfíuíál

.cuerdo de Ministros

3 E C R E T A :

autorízase el gasto de $ 27.—
E PESOS MONEDA NACIONAL)
quidará y abonará a favor del
3ANSIGENTE", en pago de la

el concepto expresado corre a
presentes .qctuacibnes.
gasto autorizado se imputará al
:iso 14 — Item 1 — Partida 1¡
esupuesto en vigor.
nuníquese, publíquese, etc.

JE L. CARBALLEDA

iriano Miguel Lagraba

índez
Ministerio de H. O. P.. y Fomento

383 H-.
1 de 1945.
iros. 16817 y 16132 año 1945.
xpedientes a los cuales corte
dido formulado por Sección Ar
rente a la construcción de un
al presupuesto presentado por

enciaria elevado por la Oficina
Suministros y lo informado por
.eral,

Gobierno, Justicia e Instrucción
ercicio del Mando Gubernativo
de la Provincia.
ícuerdo de Ministros,-

DECRETA:

adjudícase a la Cárcel Peniten-
sión de un armario de mode
ran puertas corredizas, interior
5 centímetros dé ancho por
de alto, zócalo en madeFa dura,
con estantes, ancho 2 metros,
al precio total de $ 303.80

TRES PESOS CON OCHENTA
N.), suma que se- liquidará y
n del adjudicaitario en oportuni-
ho mueble sea recibido de con-
rcuerdo al presupuesto que corre
ediente Nra 16132|945.
El gasto que demande el cum-
resente Decreto, se. imputará al
riso XIV :— Item 1 — Partida 7,
resupuesto en vigor,
rmuníquese, publíquese, etc.

refección dé" Tas pájredé’s dé los- calabozos-del
locál-’que ocupó- la Gómisdfíá '2a. Sección dé’
está Ciudad; y

COÑS'ÍD'EFÍ'AÑDÓ’:

Que cóñ los ejemplares de diarios agregados
se comprueba que se ha cumplida con los re
quisitos establecidos por la Ley dé Contabi
lidad; ' '

Que' de los términos del Acta labrada por
el señor Escribano de Gobierno con fecha 23
de junio del año en curso, que corre a fs. 13
de las-presentes actuaciones, se desprende que’
a- la licitación convocada solo se ha presenta
dó- el señor Domingo A. Rosso, con un aumen
to del- 21-.78 % sobre el presupuesto oficial.

. Que teniendo en cuenta el elevado precio de
   los trabajos licitados, resultaría ántieconómico,
  para la , provincia su adjudicación;

Por ello, atento a lo informado por Contadu-
  ría General

W Ministró dé Gobierno, Justicia e Instrucción
Pública en Ejercicio dél Mando’ Gubernativo

de la Provincia,
■ eri Aciierdo' de Ministros '

DECRETA’: '

Art. I.o — Declárase desierta la licitación
pública, dispuesta por Decreto N.o 7342 dé
fecha 22 de mayo del corriente año.

Art. 2.o — Autorízase a Sección Arquitec
tura a efe.ctuar por vía administrativa los -tra
bajos de refección de lals paredes de los ca
labozos del local que ocupa la Comisaría 2a.
de está Ciudad, de acuerdo al presupuesto que
corre a fs. 5 de estas actuaciones por un to
tal de $ 2.091.10 (DOS MIL NOVENTA Y UN
PESOS CON DIEZ CENTAVOS M|N.), incluido
el 10 % para imprevisto.

Art. 3.o — El gasto que demalnde el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a
la Ley 712 — Partida 8 "Para construcciones,
ampliaciones, reparaciones y moblaje de Co
misarías." .

Art: 4;o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

'986 H.
0 de 1945.
r.o 5718)1945.
rpediente- en el cual corren las
acionadas. con los- - trabajos-de 1

DECRETO N.o 7971 H.
Salta, Julio 20 de 1945.
Expediente N.o 18062|L945.
VISTO lo solicitado por Dirección de Agri

cultura, Ganadería é Industrias,

El Ministro de Gobierno! Justicia e Instrucción
Pública'eñ Ejercicio' del Mandó Gubernativo

dé- la Provincia;

DECRETA:

Art. I.o — Reconócense los servicios pres
tados durante el mes de junio del corriente
año por el personal de la Cancha de Golf de
tallado en la planilla que corre agregada a fs.
3 .de lab presentes- actuaciones', incluido el so
bresalario correspondiente.

Art. 2.o — El gasto autorizado y que as
ciende a la suma de $ 474.03 (CUATROCIEN
TOS SETENTA 'Y CUATRO PESOS CON tres !

’ DECRETA:

Art. I.o — Liquídese a favor del señor Fran
cisco Crescini la suma de $ 527.55 (QUINIEN
TOS VEINTE Y SIETE PESOS CON CINCUEN
TA Y CINCO CENTAVOS M|N.), por devolu
ción del depósito en garantía efectuado con
motivo de las obras del Hospital de San An
tonio de los Cobre's.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará
a la cuenta especial "Depósitos en Garantía". .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano' Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez .
Auxiliar 5’ del.Ministerio de H. O. P. y Fomentó

JE L. CARBALLEDA -
ariano Miguel Lagraba

éndez
Ministerio de H. O. P. y Fomento

CENTAVOS M[NJ,! s"e imputará cd Anexo D —
Iñci’s’b 13 — Item’ “Reconocimiento de Servicios
y Diferencias' dé Sueldos de las Reparticio
nes de este' Ministerio" de la Ley de. Presu
puesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copiar

. Octavio .Méndez ,
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 7973 H.
■ Salta, Julio 20 de 1945.
Vista la propuesta formulada por Dirección

General- de Rentas,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia,

‘ DECRETA:

Art. Lo — Dense por terminadas las funcio
nes del Receptor de Rentas de la. localidad
de El Tala, don JUAN CHÁMORRO.

Art. 2;o-— Desígnase’Receptor de Rentas’de
El Tala, al señor JOSE IGNACIO AREVALO.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
‘ Mariano Miguel L'agrába

Es copia:

Octavio’ Méndez
Auxiliar 5' del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.ó' 7974 H.
Saltó, Julio 20 de 1945.
Expediente’ N.o 18074] 1945.
Visto este expediente en el cual el señor

Francisco Cres’cini solicita devolución del de
pósito en garantía' efectuado con motivo de la
licitación realizada para las obras en el Hos
pital de San Antonio de los Cobres; atento a
lo informado pór Sección Arquitectura y Con
taduría General,

Ei Ministro" de Gobierno, Justicia e Instrucción
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia,
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Decreto N.o 7977 H.
Salta, Julio 20 de 1945.
Espediente N.o 17640|1945.
Visto este expediente en el cual Dirección

Géneral de Hidráulica solicita la suma de $
21.55 para gastos de. mano de obra de úna
conexión domiciliaria a efectuarse en el pue
blo de Metán de esta Provincia; atento á lo
informado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia,
  DECRETA:

Art. I.o — Liquídese a favor de Dirección
General de Hidráulica con cargo de rendición
de cuentas la suma, de $ 21.55 (VEINTIUN PE- 
SOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS’
M||N.), por el concepto expresado preceden
temente .

Árt. 2.o — El gasto autorizado se imputará
a "Cálculo de Recursos _ Aguas Corrientes
Campaña".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.'

ENRIQUE L. CARBALLEDA ■
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomentó

Decreto N.o 7981 H.
Salta, Julio 20 de 1945.
Expediente N.o 17958|1945.
Visto este expediente en el cual Dirección

General de Rentas ele,a para su aprobación
la fianza suscrita por el señor Dámaso Mar
tínez, por la suma de $ 8.000.-—, a favor del
señor Norberto Quijano Varela para que 'éste
pueda desempeñar el cargo de Receptor de
Rentas y Expendedor de ’ Guías, Transferen
cia de Cueros Marcas y Multas Policiales de
la localidad de Joaquín V. González, Departa--
mentó de Anta; atento a los informes produci
dos por Dirección General de Catastro, Regis
tro Inmobiliario y Contaduría General.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia,

DECRETA:

Art. I.o — Acéptase la fianza suscrita por
el señor Dámaso Martínez por la suma de $
8.000.— (OCHO MIL PESOS MOHEDA NACIO
NAL) a favor del señor Norberto Quijano Va
rela, para que este pueda desempeñar el car
go de Receptor de Rentas y Expendedor de
Guías, Transferencia de Cueros, Marcas y
Multas Policiales de la localidad de Joaquín
V. González, Departamento de Anta.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUECÍ CARBALLEDA  
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fome.    
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Decreto N.o 7982 H.
Salta, Julio 20 de 1945.
Expediente N.o 18147)1945."
Visto este expediente en el cual corre agre

gada la nota presentada por el señor Sub
inspector de Tierras y Bosques Fiscales, rela
cionado con el .pedido formulado por varios 
pobladores, en el sentido de que se les autori
ce para utilizar las palmas caídas y corta
das' existentes .en las tierras fiscales, ubica
das en la localidad de Morillo; atento a lo in
formado por Dirección General de Agricultura, 
Ganadería e Industrias,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA;.

Art. l.o — Autorízase al señor Inspector Ge
neral de Tierras y Bosques Fiscales, Don MI
GUEL -ANGEL ZIGARAN, para que proceda a 
entregar bajo su estricta vigilancia a los po
bladores, las palmas caídas y cortadas existen
tes en las tierras fiscales de la localidad de 
Morillo de este Provincia. (

Art. 2.0 —■ Comuniqúese, publíquese, .etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez!
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 7984 H.
Salta, Julio 20 de 1945.
Expediente N.o 208111945.
Visto el decreto del Poder Ejecutivo Nacio

nal N’ 376 del 28 de junio del corriente año, 
aprobando el Decreto N.o 7509 dictado por esta, 
Intervención Federal con fecha 8 del mismo 
mes, por el que se modifica la distribución dis
puesta por el Art. 7° de la Ley de Presupues
to en vigor del superávit proveniente del ejer
cicio 1944, más las transferencias efectuadas de 
los saldos no utilizados del Art. 7’ de la Ley 
de Presupuesto para el mismo año, en la for
ma y-proporción que establece el referido de
creto, , .

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA;

Art. l.o — Téngase por Ley de la Provin
cia el Decreto N.o 7509 de fecha 8 de junio 
de 1945.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

. Octavio Méndez
Auxiliar 59 del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 7985 H.
Salta, Julio 20 de 1945.
Expedientes Nros. 16441)1945 y 1969)1945.
Vistos estos expedientes en los cuales corren 

las actuaciones relacionadas con el pedido de 

licencia que formula ’el’ empleado de' Dirección 
General de Catastro don Manuel Angel Andrés 
Soto, atento a las constancias agregadas y a 
lo informado por la División de Personal,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, .

DECRETA:

Art. l.o — Concédese al empleado de Di
rección Gral. de Catastro don Manuel Angel An
drés Soto licencia con goce de sueldo desda el 
día 26 de marzo hasta el 30 de junio del co
rriente año inclusive, por razones de enferme
dad debidamente comprobadas y estar com
prendido en el Artículo 50 del decreto húmero 
6611.

Art. 2.o — Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Catastro y pase a División de'Perso- 
sal a sus efectos.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese. etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: ,

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N\o 7987 H.
Salta, Julio 20 de 1945.
Visto el decreto N;o 6390 del 1’ de marzo del 

año en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública én Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Modifícase' el artículo 29 del De
creto N.o 6390 del l9 de marzo del corriente 
año en el sentido de que la venta efectuada 
a¿ señor Bernardo Solís del lote N9 2 de la 
manzana 4 del pueblo de Coronel Juan Soló, 
que consta, con 19.90 metros de frente, 21.50 
metros de contrafrente’ por 49 metros de fondo 
o sea una superficie total de 1.014.30 metros 
cuadrados, lo es a razón de $' 0.20 (VEINTE 
CENTAVOS M|N.), el metro cuadrado en la 
forma que determina la Ley N.o 202 debiendo 
abonarse áu precio en el acto, de la escritu
ración .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 7989 H.
Salta, Julio 20 de 1945. ~
Expediente N.o 18231)1945.
Vista la renuncia presentada,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

Art. l.o — Acéptase con anterioridad al día 
16 del comente mes lá renuncia presentada

por el técnico de 'Dirección General de Ca
tastro Agrimensor don ADOLFO HARTKOPF. .

Art. 2 o — Comuniqúese, publíquese, etc.

. ‘ENRIQUE L. CARBALLEDA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

EDICTOS SUCESORIOS
N.o 961 — SUCESORIO: Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, doctor Néstor E. Sylves- 
ter, se cita por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en el diario "La 
Provincia” y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho sobre los bie
nes dejados por fallecimiento de doña PAULA 
CANALS DE AGUIRRE, ya sean como herede^ 
ros o acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante el Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a hacerlos valer.' 
Salta, 18 de julio de 1945. — Lo que el suscri
to Secretario hace saber por medio del presen
te edicto. Julio R. Zambrano, Escribano - Se
cretario.

$ 35.—. e|19|7|45 — v|24(8|45.

N9- 979'— SUCESORIO.---- Por-disi
Señor Juez en. lo Civil Primera Ins 
cera Nominación, Doctor Alberto E 
se cita-y emplaza por el término de 
por edictos que se publicarán . en eí 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, c 
que se consideren con derecho a 
dejados por fallecimiento ■ dé doña 

* GUSTA GALINDEZ, ya sean como 
acreedores, pata que dentro de di 
comparezcan ante el expresado Tu: 
cretáría del que suscribe, a deduci 
nes.y a tomar la participación que le 
da, bajo apercibimiento de lo que h 

Paira notificaciones en secretaría, 
lunes y jueves o día subsiguiente 
guno de éstos fuere feriado. — Se 
de 1945. — Tristón C. Martínez - 
Secretario.

1 Importe: $ 35.00 e|24|7|.

N9 980 — Por disposición del se 
Néstor E. Sylvester, -se ha declarar 
sucesión de doña Simodosia o Cin 
■tro de Boden y de doña Amalia I 
brecht. — Julio 17 de 1945. — Julio 

- — Escribano Secretario.
•40 palo

POSESION TREINTA
N9 909 — SUCESORIO: Se hace saber a he

rederos -y acreedores que ante el Juzgado Civil 
Segunda Nominación del Dr. Néstor E. Sylves- 
ter, se declaró abierta la sucesión de MIGUEL 
FIGUERA o MIGUEL FIGUERA RUBIES. — 
Salta, Julio 3 de 1945. — Julio R. Zambrano — 
Escribano Secretario.
$ 35.00 — e|4|7|45 - v|8|8|45.

N9 894 Sucesorio. Por disposición del Sr. Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil Dr. Manuel López Sanabria se cita y 
emplaza por el término de treinta días a con
tar desde la primera publicación del presente 
que se efectuará en los dorios “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes dejados por 
fallecimiento de don FELIPE SANTIAGO ALVA- 
REZ y de doña LIBERATA o LIVERATA TORRES 
o LIBERATA o LIVERATA TORRES DE ALVA
RES, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término comparezcan 
por ante su Juzgado y Secretaría dél que sus
cribe a deducir sus acciones en forma y to
mar la participación que le corresponda. Salta, 
Junio de 1945 — $ 35.— e|28|6|45 al 3|8|45.

N9 975 — SUCESORIO: El suscrito Juez ha
ce conocer, que por ante este Juzgado a su 
cargo, se ha abierto el juicio sucesorio de don 
JUAN SCHEER y que por treinta días de edic
tos que se publicarán en “La Provincia" y en 
el BOLETIN OFICIAL, se cita y emplaza a los 
que se consideren con derechos sobre dicha 
sucesión, se presenten dentro del término legal 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Tartagal, Julio 21 de 1945. — Benjamín R. Ro
jas — Juez de Paz Propietario. —
Importe: $ 35.00. — e|24|7|45 al 29)8|45

N9 970 — POSESION TREINTAÑA 
dose presentado el Procurador c 
R. Torres en representación de c 
G. DE PAVELICH, deduciendo ju 
sión treintañal de un inmueble ul 
pal", jurisdicción del departamen 
na de esta provincia, el que se d 
Juan o El Churcal" y teniendo =p 
nerales los siguientes: Norte, con 
tre ■ Ríos" de don Reynaldo de F 
con propiedad de la sucesión d< 
Tarcevich y parte de la propieda 
tor Cedolini; Sud, con don Víctc 
Oeste, Con el camino que va de I 
ma a Chicoana, existiendo sob: 
límite, una fracción de terreno de 
don Agustín Yonar que entra er 
de la Sra. de Favelich, en una e 
metros sobre el mencionado cair 
metros de fondo. El Señor Juez c 
tancia ‘Primera Nominación en 1c 
nuel López Sanabria ha dictad 
AUTO: Salta, Julio 14 de 1945. 
sente lo dictaminado por el Sr. 
tierno. Téngase por promovida 
cías sobre posesión treintañal

’ ' r

■ individualizado a fs. 3)4, hágas 
por edictos que se publicarán, 
días en el BOLETIN OFICIAL, 
citándose a todos los que se 
mejores títulos al inmueble pe 
de dicho término a contar desd 
blicación; comparezcan a hace 
rechos. Oficíese a la Municipal: 
na y Dirección General de Inim 
informen si la propiedad de qt 
ta o no terrenos municipales o 
al Sr. Juez de Paz P. o S. de Ch 
reciba las declaraciones, ofrecí 
NABRIA. Lo que el suscrito Se' 
ber a todos los interesados o 
predio del .presente .edicto. --
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-N’ '97’9 — SUCESORIO.- — Por disposición del 
Sfeñó'r Juez éñ lo Civil Primera Instancia Ter
cera- Nominación, Doctor Alberto E. Austerlitz, 
sé cita y émplázá por el término dé treinta días 
por edictos que se publicarán én el diario "La 
Provincia' y BOLETÍN OFICIAL, a todos los 
qüe se consideren con derecho á los bienes 
dejados por fallecimiento de doña DORA AU
GUSTA GALINDEZ, ya sean como herederos o 
acreedores, para que. dentro' d'e dicho término 
comparezcan ante el expresado Juzgado y Se- 
ctétáríá del que suscribe, a deducir sus accio
nes y a tomar la participación que les correspon
da, bajo apercibimiento de lo qué hubiere lugar.

Pata notificaciones éh secretaría, señálase les 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil, si al
guno 'de éstos fuere feriado. — Salta, Julio 10 
de 1945. — Tristón G. Martínez — Escribano 
Secretario.
Importe: $ 35.00 — e|24|7|45 - v[29|8|45

N? 980 — Por disposición del señor Juez Dr. 
Néstor E-. Sylvester, se ha declarado abierta la 
sucesión de doña Simodosia o Cimodocea Cas
tro dé Bodéñ y de doña Amalia Boden de AI- 
brecht-, — Julio 17 de 1945. — Julio R. Záihbrano 
— Escribano Secretario.

40 palabras: $ 1.60. 

POSESION TREINTAÑAL
N9 970 — POSESIÓN TREINTAÑAL. — Habién

dose presentado el Procurador don Diógenes 
R. Torres en representación de doña ISOLINA 
G. DE PAVELICH, deduciendo juicio de pose
sión treintañal de un inmueble ubicado en "Ti- 
pal", jurisdicción del departamento de Chicoa- 
na de esta provincia, el que se denomina "San 
Juan ó Él Churcal" y teniendo por limites ge
nerales los siguientes: Norte, con la finca "En
tré Ríos'' dé don Reynaldo dé Palgrave; Este, 
con propiedad de la sucesión de don Nicolás 
Tarcevich y parte de la propiedad de don Víc
tor Cédolini; Sud, con don Víctor Celedoni; y 
Oeste, con el camino que va de Rosario de Ler- 
má a Chicoáña, existiendo sobre este último 
limité, uña fracción de terreno de propiedad de 
dóñ Agustín Yonar que entra en la propiedad 
de la Sra. de Favelich, en una extensión de 90 
metros sobre el mencionado camino por .356.40 
metros de fondo. El Señor Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo Civil Dr. Ma
nuel López Sanabria ha dictado el siguiente 
AUTO: Salta, Julio 14 de 1945. Téngase pre
sénte lo dictaminado por el Sr. Fiscal de Go
bierno. Téngase por promovida estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble 
individualizado a fs. 3|4, hágase conocer ellas 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en el BOLETIN OFICIAL, “La Provincia", 
citándose a todos los cjue se consideren con 
mejores títulos al inmueble para que dentro 
de dicho término a contar desde la última pu
blicación; comparezcan a hacer valer sus de
rechos. Oficíese a la Municipalidad de Chicoa- 
na y Dirección General de Inmuebles para que 
infórmen si la propiedad de que se. trata afec
ta o ño terrenos municipales o fiscales. Oficíese 
aí Sr. Juez de Paz P. o S. de Chicoana para que 
recíba las declaraciones, ofrecidas. LOPEZ SA- 
NABRÍÁ. Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a todos los interesados o colindantes por 
medió del presente edicto. — Salta. Julio 18

de 1945. — Juan Garlos -Zuviría — Escribano 
Secretario.
$. 65.00 — e|21|7|45 - v|27|8|45

N5 937 — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado don Diógenes 
R. Torres, en representación de: Rosalía Liqui- 
tay de Burgos, Cresencia Felina Liquitay, Fran
cisco Marcos Liquitay y Camilo Liquitay, por sus 
propios derechos y como tutor de sus hermanos 
menores Odilón Eufracio, José Gualberto .Emilio 
Augusto y Ernestina. Liquitay, invocando la'po- 
sesión treinteñal de los siguiente inmuebles: a) 
Una CASA Y SITIO con 4 habitaciones y coer
na, con los siguientes límites: Naciente, Sud y 
Norte, con sucesión de Manuel Copa y Ponien
te, con calle Principal del pueblo, b) Una FRAC
CION DE ESTANCIA, con las siguientes limites: 
Naciente, con parte de la estancia “Las Tram
pas" de sucesión de Maic_. Liquitay y Delicia 
Villada de Liquitay y p. p.edad de Manuel 
Calque; Poniente, con j un Cárdenas; Sud. con 
Manuel Calque y Rafac-a C. de Barrios y Nor
te, con Compañía Inglesa. — Ambos inmuebles 
catastrados bajo N.o 458. — c) Un RASTROJO 
denominado "El Sauce", limitando: Norte, con 
potrero "El Alto", de sucesión de Marcos Liqui-1 
tay y Delicia Villada de Liquitay; Süd, con Dá
maso Tapia; Este, con Pedro Cárdenas y Oeste, 
con Macedonio Barrios, d) Un RASTROJO de
nominado: “El Cardón", limitando: Norte, con 
potrero 'El Alto" y propiedad de Dámaso Ta
pia; Sud, con potrero "Lá Banda"; Este, con po
trero "El Arenal" y Oeste, con callejón público. 
Catastrados ambos bajó N’ 456. e) Un POTRE
RO denominado "El Alto", limitando: Norte con 
el potrero "El Sauce", Sud, Con propiedad de 
Senobiá L. de Colque, Este con Rafaela C. de 
Barrios y Oeste con rastrojo "Él Cardón" y 
propiedad de Dámaso Tapia. Catastrado bajo 
N.o 455. f) Un POTRERO denominado "La Ban
da", limitando: Norte y Oeste con propiedad 
de la Compañía Inglesa;; Sud con rastrojo "El 
Cardón" y Este con potrero "El Arenal", g) Un 
Potrero denominado "El Arenal limitando:- Nor
te con propiedad de Delfina T. de Copa, ’ Sud 
con potrero "La Banda", Este con el rastrojo 
"El Cardón" y Oeste con campos de la Com
pañía inglesa. Ambas catastradas (bajo N.o 
457. TODOS LOS INMUEBLES ANTERIORMEN
TE DESCRIPTOS SE ENCUENTRAN UBICADOS 
EN ' EL DISTRITO DE AMBLAYO, DEPARTA
MENTO DE SAN CARLOS DE ESTA PROVIN
CIA.. h) ESTANCIA "Las Trampas" u "Orque- 
tas", situada en el DEPARTAMENTO DE LA VI
ÑA DE ESTA PROVINCIA, comprendida dentro 
de los siguientes límites: Norte con propiedad 
de Juan Cárdenas y la estancia "Orqueta", Sud, 
propiedad de Manuel Colque y Rafaela C. de 
Barrios, Este, propiedad de Angel Tapia y Ma- 
cedonia Barrios y Oeste con estancia y Río “Or- 
[ueta". Catastrado bajo N.o 317, el señor Juez 
Je la causa, Dr. Alberto E. Austerliz, ha dícta
lo el siguiente auto: "Salta, Febrero 5 de 1945. 
TUTOS Y VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 
1|13 "y lo favorablemente dictaminado por el 
;eñor Fiscal del Ministerio Público, preceden- 
emente; en su mérito, cítese por edictos que 
.e publicarán en los diarios "Norte" y por el 
[ue actor indique en el momento de su notifi

cación, y por el término de treinta días, y una 
sola vez en el BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho al inmueble in
dividualizado en estos autos, para que dentro 
de dicho término comparezcan al juicio a ha-

cerlo valer, bajo apercibimiento de continuar
se la tramitación del mismo sin su intervención. 
Recíbase en cualquier audiencia la declara
ción a los testigos Crisanto Barrios, Erasmo 
Flores, Augustín Martínez, Angel Tapia y Pe
dro Cadena, a tenor del interrogatorio de fs. 
13. Previamente requiérase de la Dirección Ge
neral de Catastro de la Provincia y de la Mu
nicipalidad de San Carlos, informen sobre lá 
existencia o inexistencia de terrenos o intere
ses fiscales municipales dentro del perímetro 
denunciado, a cuyo efecto, oficíeseles. A los 
fines de la recepción de la Prueba testimonial 
oirecidá, oficíese al Sr. Juez de Paz P. o S. de 
Amblayo. Para notificaciones en Secretaria.se- 
ñálansé los lunes y jueves o días subsiguiente 
hábil en caso de que alguno de éstos fuere 
feriado. Repóngase la foja y notifíquese. A. 
AUSTERLITZ.

Se hace constar que por resolución posterior 
se modifica el auto anterior, en el sentido, dé,, 
establecer que se trata de varios inmuebles; 
ordenando que la publicación de edictos se 
efectúe en el diario "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, únicamente, y que se oficie también a 
la Municipalidad de La Viña.

Lo que el suscrito Secretario hace, saber, a 
sus efectos. Nueve palabras testadas. No Va
len —MoiSés N. Gallo Castellanos •— Escribano 
Secretario.
$ 65:00 — e|14|7|45 - v|20|8|45.

N,o 903. — POSESION TREINTAÑAL: Habién-' 
dose presentado el doctor Ernesto F. Bavio por 
doñq Micaela Romero de Cruz, deduciendo ac
ción de posesión treintañal de una fracción de 
terreno ubicada én La Silleta, departamento’de 
Rosario de Lerma, con todo lo edificado y plan
tado, con una superficie de seis hectáreas, den
tro de los siguientes limites: Norte,. Sud y Oes
te, con propiedad de Mariamo Linares, hoy de

< Domingo Espagnol; y al Este, con propiedad 
dé doña Cruz Guzmán dé Romero, hoy María 
Romero de Colque; el señor Juez'de la.. Instan
cia en lo Civil 'a cargo del Juzgado de 2a. No
minación, doctor Néstor E. Sylvester, ha proveí
do lo siguiente: "Salta, Junio 19 de 1945. —Por 
presentado y por .constituido el domicilio.-Tén
gase al doctor Ernesto F. Bavio en la repre
sentación invocada en mérito del testimonio de 
poder adjunto y désele la correspondiente in
tervención. Por deducida acción de posesión 
treinteñal de un inmueble ubicado en La Silleta, 
departamento de Rosario de Lerma. Publiquense 
edictos por el término de treinta dias én el’ dia
rio "Norte" y Boletín Oficial, como se pide? ci
tando a todos los que se consideren con dere
cho sobre el inmueble mencionado, para que 
comparezca a hacerlos valer, debiendo especifi
carse en los edictos, linderos y demás circuns
tancias tendientes a su mejor individualización. 
Oficíese a la Dirección General de Catastro y 
Municipalidad de La Silleta —R. de Lerma—, 
para que informen si la propiedad cuya pose
sión se pretende acreditar, afecta o no algún 
bien fiscal o- municipal. Oficíese como se pide 
a la Dirección General de Rentas y recíbase 
en cualquier audiencia la información sumaria 
ofrecida. Désele Iq correspondiente interven- f
ción al se'ñor Fiscal de Gobierno. Lunes o jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. SYLVESTER.

Lo que el. suscrito Secretario hacé saber poj 
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medio del presente edicto. — Salta, Junio 25 
de 1945. Julio R. Zambrano, Secretario.

$ 65.— e|2|7|45 — v|6|8[45

N.o 891. EDICTO POSESION TREINTAÑAL — 
Habiéndose presentado don MANUEL QUIROZ, 
invocando la posesión treintañal de un inmue
ble ubicado en el partido de Saucelito, depar
tamento de Orón, de esta Provincia, con super
ficie de setecientas ochenta y siete hectáreas 
con cincuenta centiáreas, según deslinde, men
sura y amojonamiento practicado por el Agri
mensor Luis Busignani y aprobado judicialmen
te por auto del Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Dr. Mártir) Gómez Rin
cón, dé fecha 18 de septiembre de 1916, con 
los siguientes límites: Norte con Saucelito; Sud, 
con otra fracción de Potreros; Este, río San' 
Francisco; y Oeste, Palmar y Palmárcito, el Sr. 
Juez de la causa, de Tercera Nominación en 
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado el 
siguiente auto: "Salta, junio 19 de 1945: Am
pliación del decreto que antecede. AUTOS Y 
VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 6 y 4 vta., 
cítese por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "Norte." y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos al inmueble individualizado en autos, 
para que dentro de dicho término, comparez
can a este Juzgado para hacerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento de continuarse 
la tramitación del presente, sin su intervención. 
Para notificaciones, lunes y jueves en Secre
taría, o días subsiguiente hábil en caso de fe
riado. — A. AUSTERLITZ. — Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
Junio 23 de 1945. Tristón C. Martínez, Escribano 
Secretario.

Importe $ 65.—.
e|27|6|45 — v|2|8|45 

N; 876 _ POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el doctor José María Sa-' 
ravia con poder de don Ciríaco Laudino Már
quez, deduciendo acción de posesión treintañal 
de dos fracciones de terreno catastrada bajo el 
número G 270, denominadas ambas fracciones 
Finca San Rafael, ubicadas en el Departamen
to La Candelaria, Distrito de El Jardín y ence
rradas dentro de los siguientes límites: fracción 
A: Por el Sud, terrenos de doña Rosario Mo
lina de Cancino, luego de Ruiz; Norte, con te
rrenos de don Amadeo Cancino; Por Naciente, 
con terrenos de Marcelino Chavarría y Honorio 
Rodas de Jurado; y por el Oeste, con terrenos 
de Gregorio Vélez y quince metros de terreno 
de callejón hasta dar con la acequia El Molino 
por la parte Norte. Esta fracción esta compuesta 
de una extensión de 250 mts. de Norte a Sud, por 
-una legua y media más o menos de fondo de 
naciente a poniente. La fracción B. Limita: Al 
Norte con la fracción anteriormente designada; 
Sud, con propiedad de Marcelino Chavarría; 
Naciente con el Río Salí y Oeste con propie
dad de don Juan José Castellanos. Esta frac
ción tiene una extensión aproximada de 245 
metros 288 milímetros de frente por legua y 
media de fondo; el señor Juez en lo Civil doc
tor M. López Sanabria interinamente a cargo 
del Juzgado de . Cimera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil ha proveído lo siguien
te: Salta, Abril 20 de 1945. Por presentado y 
por constituido el domicilio legal. Téngase al 
doctor José María Saravia en la representación

invocada, en mérito a la certificación que ante
cede, y désele la correspondiente intervención. 
Por deducida la acción treintañal y publíquen- 
se edictos en el diario "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL por el término de treinta dias, como 
se pide, llamando-a todos los que se creyeren 
con derecho sobre los inmuebles de que se tra
tan para que comparezcan por ante este Juz
gado, a hacerlos valer, a cuyo efecto expré
sense en los edictos los linderos y demás cir
cunstancias de los inmuebles referenciados ten
dientes a su mejor individualización. Recíbase 
la declaración de testigos en cualquier audien
cia. Oficíese a la Municipalidad de El Tala, 
Departamento de La Candelaria y a la Direc
ción General de Catastro para que informen si 
las fracciones de terrenos de referencia, afec
tan o no propiedad fiscal o municipal. Désele 
la correspondiente intervención al señor Fiscal 
Judicial y señor Fiscal de Gobierno. Para no
tificaciones en Secretaría señálase los días Lu
nes y Jueves o subsiguientes hábiles en caso 
de feriado. — M. LOPEZ’ SANABRIA, — Salta, 
3 de Abril de 1945. — Lo que el suscrito se
cretario hace saber por medio del presente 
edicto. Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.

$ 65.—.
e[21|6|45 al 27|7|45.

DESLINDE.. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N.o 888 — EDICTO: Habiéndose presentado 
ante este Juzgado de Primera Instancia y Prime
ra nominación en lo Civil a cargo del Doctor 
Manuel López Sanabria, el Doctor Juan A. Urres- 
tarazu, con poder suficiente y en representación 
del señor Miguel Sastre, como propietario de 
la finca denominada "Carreta Quebrada" y 
"Puerta de Gil", ubicada en el Partido de Pi
tos, 2a. Sección del Dpto. de Anta de esta Provin
cia, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de la misma, la que se encuentra com-' 
prendida dentro de los siguientes límites: Nor
te, con la finca Arenal de Doña Ernestina Me
drana de Mejuto; Sud, con la finca San Roque 
de Don Pedro S. Palermo; Este, con la finca 
Mosquito de Don Roque Cuéllar; Oeste, con 
la línea^ del Ferrocarril Central Norte Argenti
no que la separa de la otra fracción de la 
misma finca, de propiedad del señor Miguel 
Sureda, a lo que el señor Juez ha proveído lo 
siguiente: "Salta, Junio 14 de 1945. Por presen
tado, por parte y constituido domicilio. Devuél
vase el poder dejándose constancias en autos. 
Habiéndose llenado los extremos legales del Art. 
570 del Cód. de Procedimientos practíquese por 

' el perito propuesto D. Hermán Pfister, las opera 
ciones de deslinde, mensura y amojonamiento 
del inmueble individualizado en la presenta
ción que antecede y sea previa aceptación del 
cargo por el perito a quien se posesionará del 
cargo en cualquier audiencia y publicación de 
edictos durante treinta días en los diarios “Nor
te" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose conocer las 
operaciones que se van a practicar, a los linde
ros de la finca y demás circunstancias del Ar
tículo 575. Lunes y jueves o día siguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. MANUEL LOPEZ SANABRIA. — Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Junio 19 de 1945. Juan Carlos 
Zuviría, Escribano - Secretario.

295 palabras: $ 64.—.
• e|27|6|45 — v|2|8|45.

■ N! 869 •— EDICTO: Habiéndose presentado el 
doctor Raúl Fiore Moulés, en representación de 
la Provincia de Salta, solicitando el deslinde, 
mensura y amojonamiento del lote Fiscal N’ 33, 
ubicado en el departamento de Anta de esta 
Provincia, con una extensión de veinte mil hec
táreas, encerradas dentro de los siguientes lí- 
mites: Norte, Lote II de las 86 leguas; 
Sud, el arroyo de Las Tortugas; Este, finca San 
Fernando y lote Fiscal N? 32 y Oeste con las 
cumbres del Cerro de la Ronda. Excluyéndose 
de estas operaciones las fracciones otorgadas 
en merced el año 1846 a José María Copa y 
Francisco Copa incluida dentro de los límites 
señalados. A lo que el señor Juez de la causa, 
doctor Alberto E. Austerliz, del juzgado de Pri
mera Instancia, Tercera Nominación en lo Ci
vil, dictó la siguiente providencia: — "Salta, 
„ junio 14 de 1945. — Habiéndose llenado los 
„ extremos legales exijidos por el art. 570 del 
„ Cód. de Proc., practíquese por el perito pro- 
„ puesto don Napoleón Martearena, las opera- 
„ ciones de deslinde, mensura y amojonamien- 
, to del inmueble determinado, y sea previa 

„ aceptación del cargo por el perito y publi- 
" cación de edictos por el término de treinta 
„ días en el BOLETIN OFICIAL y diario "Nor- 
„ te”, en la forma prescripta por el art. 575 
„ del Cód. de Proc. Para notificaciones en Se- 
„ cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
„ hábil en caso de feriado. ALBERTO E. AUS- 
„ TERLITZ. Lo que el suscrito secretario hace sa
ber a todos los que se consideren con derecho 
o tengan algún interés, para que- lo hagan 
valer. — Salta, junio 18 de 1945. Tristón C. Mar 
tínez. Escribano - Secretario.
e|19|6]45 — v|26|7|45 — Sin cargo

REMATES JUDICIALES

N? 977 _ por ROBERTO M. CLEMENT TORAN- 
ZOS — JUDICIAL — Sin Base — Un Tractor Ca- 
terpillar Tipo R. D. 6 de 45 H. P.

• El día 30 de Julio de 1945, a las 17 horas, en 
mi Escritorio de Remates, Calle 20 de Febrero 
N.o 767, donde estará mi bandera, por orden del 
Sr. Juez de Comercio, Doctor Arturo Michel Or- 
tiz, Secretaría Ricardo R. Arias, Juicio Ejecutivo 
Agustín Aloy vs. Nicanor Ruiz, subastaré °sin ba
se y dinero de contado: Un trator marca CATER- 
PILLAR N.o 2 H. 4712 Tipo R. D. 6 de 45 H. P., 
el que se encuentra en poder del Depositario 
Judicial designado. Publican “Norte" y "La Pro
vincia". Comisión de Martiliero, según Arancel, 
a cargo del comprador. Para mayores datos al 
suscrito Martiliero Público, calle 20 de Febrero 
767. — Telf. 3177. — Roberto M. Ciernen Toranzos 
— Martiliero Público.
$ 15.00 — e|24|7|45 al 30|7|45.

N.o 887. — POR JOSE MARIA DECAVI. — JU. 
DICIAL — DERECHOS Y ACCIONES EQUIVA
LENTES A LA TOTALIDAD DE LA FINCA 
“PUERTA TASTIL" ANTES "CORRALITO". — 
BASEriS 26.666.66.

El 2 de Agosto de 1945, a las 17 horas, en 
mi escritorio, calle Santiago del Estero N’ 551, 
por orden del Sr. Juez en lo Civil, 3a. Nomi
nación, dictada en autos "Ejecutivo - Dr.“José 
María Saravia vs. Doña María Mercedes Tori- 
no de Saravia Cánepa", subastaré públicamen
te, con base de $ 26.666.66 m|nal equivalentes 
a las 2|3ras. partes de la valuación fiscal los de
rechos y acciones que corresponden a la deman 
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dada sobre la finca denominada-"Puerta Tastil" 
(antes “Corralito" apta para ganadería y agricul 
tura; ubicada en la Quebrada del Toro, Departa 
mentó Rosario de berma; con extensión de 6.337 
hectáreas y 6.470 metros cuadrados, dentro de 
los siguientes límites: Sud, finca “El Gólgota"; 
Poménté, con la cordillera del "Chorro" y te
rrenos de los herederos de Gaspar Cruz; Norte, 
con la línea que baja de la cumbre más alta 
del’ “Chorro" y sigue por la "Abra de Corra
lito"; las serranías de "Los Barcos", camino del 
"Guaicohondo" hasta los bajos de la mismo. 
Puerta Tastil y Naciente, con el Río Toro.

’Én él juicio Sucesorio de Angela Arias de 
Aráoz, María Aráoz de Torino y Micaela Ardor 
de Chavarría, expediente N.o 2908 año 1936 que 
se tramita en el Juzgado en lo Civil y 3a. No 
minación, Adscripto Vieira, consta lo siguiente
a) A fs. 30 vta,, a 31 vta., se declaró única ) 
universal heredera de doña María Aráoz de To
rmo, a su hija legítima Doña María de las 
Mercedes Torino Aráoz o sea la ejecutada.
b) A fs. 50, la ejecütada denuncia cómo patri
monio sucesorio de su nombrada madre legíti
ma, Doña María Aráoz de Torino, la finca 
"Puerta .Tastil" avaluado en la suma de $ 
40.000.—, solicitando a la vez que el inventa
rio y avalúo sea ampliado con este bien, lo 
que el Juzgado hizo lugar a fs. 54 y vta. De 
donde se deduce que los derechos y acciones 
que se ofrecen en venta por licitación con el 
presente edicto de remate, equivalente a la to
talidad de la finca “Puerta Tastil" (antes “Co
rralito") .

El inmueble a subastarse reconoce hipoteca 
en primer término a favor del Banco Hipoteca
rio Nacional, que se constituyó originariamen
te’ por $ 17.000.—, m|nal, reconociendo a 1< 
fecha varios servicios atrasados que hacen mon 
tar él crédito citado. El adquirente puede ges 
tionar transferencia de dicho crédito hipoteca 
rio para continuar sirviéndolo si así lo deseare 
y sin el Banco lo acordara. En el aclo del lá
mate el 20 % como seña y a cuenta de pre
cio. Publicaciones en “El Intransigente" y BO
LETIN OFICIAL.

NOTA IMPORTANTE: El inmueble descripto 
contiene mejoras consistentes em casa habita
ción principal, corrales varios; rastrojos, alfalfa
dos y otros para cultivos varios; casas para obre 
ros, etc. Está influenciado por camino nacional 
que va a Chile y a Bolivia; por estación del fe
rrocarril a Huaytiquina. Funciona Escuela Nació 
nal. Tiene riego por concesión otorgada por el 
Gobierno Provincial. Comisión a cargo del com
prador — J. 'M. DECAVI.

493 palabras: '$ 88.90.
v] 27|6|45 _ v|2|8|45

■QUIEBRAS
N? 965 — QUIEBRA: AUDIENCIA: En la quie

bra de JOSE JUNCOSA pedida por el mismo 
este Juzgado de Comercio resolvió: "Salta, Ju
nio 19 de 1945. — Autos y Vistos: Por presente- 
do y por constituido el domicilio legal. Encon
trándose cumplidos los requisitos exigidos por 
el art. 55 de lá ley 11719 y de conformidad a 
lo dispuesto por los artículos 13, inciso 
2' y 3’ y 59 de la citada ley, declárase 
efi estado de quiebra a don José Junco
sa, comerciante establecido en Lumbreras. Pro
cédase al .nombramiento del síndico que actua
rá en esta quiebra a cuyo' efecto señálase el 
día veintiuno a horas doce para que tenga 
lugar el sorteo previsto por el art. 89, debiendo

“ JJ ( h' 4*- • z
fijarse los avisos a que se refiere dichoj ar-.Wica- de la fallida, la que sera abierta en su 
tículo. Fíjase como Mecha provisoria de-Ja ce.-c presencia por el síndico o por el Juez en su 
sación de pagos el doce del corriente fechg.de 1<^ 
presentación. Señálase el plazo de veinte días 
para que los acreedores presénten al -síndico 
los títulos justificativos de sus créditos y de- [ 
sígnase el día tres; de Agosto .del corriente; áño 
a horas 10 para que tenga lugar la'junta de j 
verificación de créditos, la que se llevará a ca-- 
bo con los que concurran a ella,' sea cual 
fuere su número. Oficíese al señor Jefe de Co
reos y Telecomunicaciones para 'que retenga 
r remita al síndico la correspondencia! epis- 
llar y telegráfica del fallido;.’ la ,■ que será 
bierta r

.1 Juez
me fue,. _ -ámente personal; Intímese q to
los los'- 'que

ausencia, a fin de entregarle la que fuere pu
ramente personal; intímese a todos los que ten
gan- bienes o documentos de la fallida, para, 
que los pongan a disposición 'del síndico bajo 
las penas y responsabilidades que correspon
dan; prohíbese hacer pagos o entregas de efec
tos a la fallida so pena a los que lo hicieran 
de no. quedar exonerados en virtud de dichos 
pagos o entregas de las obligaciones que ten
gan pendientes en favor de la masa; procéda
se por el Juez de Paz del lugar y el síndico .a 
la. ocupación bajo inventario, de todos-- los 
bienes y .pertenencias de la fallida, la que se . 
efectuará de acuerdo a lo dispuesto por el art.
73 y decrétese la inhibición general de la fes- * 
llída, oficiándose al Registro Inmobiliario para 
su inscripción. Comuniqúese a los señorer Jue
ces la declaración de quiebra a los fines pre
vistos por el art. 122 y cítese al Sr. Fiscal. Há
gase saber el presente aiuto por edictos que se 
publicarán por ocho ¿lías en. el diario "La Pro; 
viñeta" y en el BOLETIN OFICIAL. Señálanse 
los días martes y viernes o siguiente hábil 
para notificaciones en Secretaría. Copíese, re
póngase y notifíquese. I. A. MICHEL O.". — 

j í.—______________________ x__________ , "Salta, Junio 12 de 1945. — Atento el resul
tó de acuerdo a lo dispuesto por el art. 73 y tado del sorteo, nómbrase a don Pedro Baldi 
decrétase la inhibición general del fallido, ofí- ( síndico para que actúe en este juicio y pose- 
ciándose al Registro Inmobiliario para su ins- siónesele del cargo en cualquier audiencia. -r- 
cripción. Comuniqúese a los señores jueces la-—L A. MICHEL O . — Lo que ’el suscrito hace 
declaración de quiebra a los fines previstos 
por el airt. 122 y cítese al señor Fiscal. Hágase 
saber el presente auto por edictos que se pu
blicarán por ocho días en el diario "Norte" y 
en BOLETIN OFICIAL. — I. A. MICHEL O". —
.alta. Junio 21 de 1945. Atento el resultado del

oresencia por él síndico o por 
usencia a fin de entregarle la

tengan bienes o documentos d. 
allido para que los pongan a disposición de 
índico‘baj o Iqs penas y responsabilidades c.u 

;orresporidán; prohíbese hacer pagos o entrega • 
de efectos al fallido so pena a los qu 
cieren de no quedar exonerados en v.r. i 
dichos pagos o entregas de las obligación, 
que tengan pendientes en favor de la masa, p •- 
cédase por el Juez de Paz del lugar y el sínd. :c 
a la ocupación bajo inventario de todos los bie
nes y pertenencias del fallido, la que se efectua-

sorteo nómbrase a don José ’Maríá Decavi sín- 
co para que actúe en esta quiebra y pose- 
ónesele del cargo en cualquier audiencia.

1. A. MICHEL O". — Salta, 26 de Junio de 
’ 945. Ricardo R. Arias, Escribano - Secretario 
' $ 45.—. ■ e|20|7|45 — v|28|7|45

N.o 960 — QUIEBRA: En eí juicio de "Quie
bra de Herminia Rufino Vda. de Toledo", el 
Juzgado de Comercio ha proyehído lo siguien
te: "Salta, junio 9 de 1945. AUTOS Y VISTOS: 
Por presentada y por constituido domicilio le
gal. Encontrándose cumplidos los requisitos exi
gidos por el art. 55 de la ley 11.719 y de con
formidad a lo dispuesto por los arts. 13 incisos 
2’ y 3’, 14, 53 y 59 de la citada ley, declá
rase en estado de quiebra a doña Herminia 
Rufino Vda. de Toledo, comerciante de la lo- 
’ocalidad de El Bordo, Dto. de Campo Santo. 
Procédase al nombramiento del síndico que 
actuará gn esta quiebra a cuyo efecto señá
lase el día doce del corriente a horas doce, 
para que tenga lugar el sorteo previsto por el 
art. 89, debiendo fijarse los avisos a que se 
refiere dicho artículo. Fíjase como fecha pro
visoria de la cesación de pagos la de presen
tación de la deudora, 17 de mayo del corrien
te año. Señálase el plazo de veinte días para 
que los acreedores -presenten al síndico los tí- 
fulos justificativos de sus créditos y desígnase
el día veintisiete de julio próximo a horas diez 
para que tenga lugar la junta de verificación 
de créditos, la que se llevará a cabo con los
que concurran a ella, sea cual fuere su núme
ro. Oficíese al señor Jefe de Correos y Tele- 
comunicr.-' para que retenga y remita al 
síndico ....-‘spondencia epistolar y telegrá-

saber. —Salta, Junio 13 de 1945. Ricardo R, 
Arias, Escribano - Secretario.
• $ 45.—. e|-19|7|45 — v|27|7|45'

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N! 973 — EDICTO. — NOTIFICACION DE 
SENTENCIA. — Por disposición del Sr. Juez de 
Paz Letrado de la Capital de Salta, Dr. Marce
lo Quevedo Cornejo ,a cargo del Juzgado N’ 1, 
en los autos seguidos por el Banco Provincial 1 
de Salta vs. Miguel Angel Vera Tobar" se no
tifica por edictos al ejecutado. Sr. Miguol An
gel Vera Tobar de la siguiente sentenc:... que 
dice: "Salta, 2 de Julio de 1945. — . UiOS Y 
VISTOS: ........  CONSIDERANDO: .. Por ello,
FALLO: Disponiendo se lleve ac’...cnte la 
sente ejecución, hasta hacerse trance y remate 
de los bienes embargados; con costas, Regulo 
el honorario del Dr. Cristián Pulo como letrado 
en la diligencia de embargo preventivo, en 
'cuarenta pesos m|n.; y en el mismo carácter, 
en el juicio ejecutivo en igual suma. Los dere
chos procuratorios del señor Ruis Moreno en 
quince pesos con cincuenta centavos como apo
derado en el preventivo y en seis pesos con se
senta centavos por las medidas preparatorias 
de ejecución; y los del señor Santiago Esquiú 
en veinte pesos m¡n. como apoderado del jui
cio ejecutivo (Liquídese el 5 más el 2 1|2 % 
en el preventivo y el 6 más el 3 % en el eje
cutivo.). Notifíquese por edictos (Art. 460 del 
C. de P.). M. Quevedo Cornejo. ■— J. Soler. •— 
Salta, Julio 19 de 1945. — Juan Soler Secretario. 
205 palabras: $ 24.60 — e|23|7|45 - v|25|7|45.

ASAMBLEAS

N.o 978 — TIRO FEDERAL ARGENTINO — De 
EMBARCACION — Salta. — De acuerdo a lo dis
puestos en el art. 27 de los estatutos del Tiro Fe 
deral Argentino de Embarcación, convócase q

fechg.de
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loy'!sén*ores'o¿s8ciHdbs er'unü’ asátnfeleá^géhefal' 
ordinana2-íque''deñdráclúg'ár'-él día1-domingo, 5 
dét'ágosíó!’dé’L194S; d'hofás^lO, !eñ 'el' cine Splen- 
did';i’,a'é'fe¿tbsi-dfe''ióhsidSrar'Íá siguiente:

.ORDEN DEL DIA:

a) ft"ÍJíemofia y balance anual.
b) ‘ J Designar dos/asociados para que suscriban

las escrituras públicas por la donación de. 
los. terrenos efectuada por la sucesión Leach 
Hermanos, señor Carlos Serrey y señores 

'Carlanga, y Vuistaz. •
a)- .Elección de dos socios para que suscriban 

el acta.
d) Elección de autoridades, por renovación 

parcial de la comisión directiva.
Conforme lo establece el artículo 39 de ’ los 

estátutos, se transcriben las siguiente disposi
ciones:

Art. 41 — La asamblea será presidida por el 
presidente o vicepresidente y en ausencia de 
estos por un miembro de 
elegido por la asamblea.

Art. 42 — La asamblea 
tratar ningún otro asunto 

- el "Orden del Día".
Art. 43 — Un mes antes del día de la convo

catoria el secretario presentará a la comisión 
directiva dos listas con el nombre de todos los 

^socios por orden alfabético que estén en con
diciones de tomar parte de la asamblea y que 
tengan sus cuotas al día en esa fecha. Esas 
listas quedarán a la vista de los socios en el 
.local-de la asociación y podrán hacerse recla
maciones hasta las 72 horas anteriores a la 
fecha de la asamblea, llegadas las cuales no 
se aceptarán más reclamaciones.

Art. 15 — Inciso d). Son derechos del socio: 
Tomar parte con voz y voto en las deliberacio
nes de las asambleas, siempre que tuviera 18 
años de edad 
tigüedad y no 
gún concepto 
asamblea. —
Honorio Peirone — Presidente. — Horacio Ma
riano Moreno — Secretario.

324 palabras: $ 12.95.

$ 10.982.—

Junio 30 de. 1945:- ..
Degolladura' "'"1.612.—
Junio 30--de 1945: -
Rodados-’' " 1.296.20
Junto’-30 .de 1945: -
Espectáculos Públi
cos- 121.95
Junio 30 de 1945:
Cementerio - 186.—
Junio 30 de 1945:
Pesas y medidas. " 336.—
Junio 30 - de 1945:
Patentes Automoto
res 633.60
Junio 30 de 1945:
Rentas Atrazadas " 2.917.—
Junio 30 de ' 1945:
Patentes Varias 169.25

• Suma

la comisión directiva

no podrá resolver, ni 
que los indicados en

R E S O S :E G
Junio 30 de 1945:
Asistencias Social $ 151.50
Junió 30 de 1945:
Alumbrado Público 76.—
Junio 30 de 1945:
Obras Públicas 736.30
Junio 30 de 1945:
Patentes Automoto
res 1.35
Junio 30 de 1945:
Imprevistos 554.50
Junio 30 de 1945:
Gastos Varios. 442.25
Junio 30 de 1945:
Gastos de Oficina 109.65

1945:
Públi-

$ 19.229.17

' EXISTENCIA DE FONDOS

En eíetivo
Banco Provincial de Salta

$ 5.188.89
" 9.977.50

Suma total . . . $ 15.166.39

SON QUINCE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PE
SOS CON 39]100- m|nacional c|legal.
Angel S. Núñez — Interventor Municipal —■ José 
Armiñana —. Secretario - Contador — María L. 
Vda. de González — Tesorera.

Con cargo.

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La 
hace

Dirección del BOLETIN OFICIAL, se 
un deber comunicar a los interesados: 
— Que de acuerdo al art. II5 del De- 
n.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno-

cumplidos y seis meses de an
adeudar cuota alguna bajo nin- 
al momento de constituirse la 
Embarcación, Julio de 1945. —

BALANCES
N? 976 — COMISION MUNICIPAL DE "EL 

QUEBRACHAL" — TERCERA SECCION DEL 
DEPARTAMENTO ANTA (Partido de Pitos) — 
Movimiento de TESORERIA de el primer se

mestre de 1945

Junio 30 de 
Espectáculos 
eos 40.—
Junio 30 de 1945:
Construcción Igle-
sia 300.—
Junio 30 de 1945:-
Cementerio 40.75
Junio 30 de 1945:
Comisión de Cobros " 1.097.98
Junio 30 de 1945:
Empleados 490.—
Junio 30 de 1945:
Banco Provincial de
Salta

l.o 
creto 
vación de las suscripciones debe efectuarse I 
dentro del mes de su vencimiento.r

2.o — Que las suscripciones darán comien
zo invariablemente el día 1? del mes siguie- 
te al pago de la suscripción.—(Art. 10!) 
3.o — Que de conformidad al art. 14° del 
mismo Decreto.. “La primera publicación 
de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo, opor
tuno cualquier “error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"—

4.o — Que por resolución n.o_ 3477 'del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 

- mantiene para los señores avisadores la- ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO- 
’LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.

A LAS MUNICIPALIDADES

" 10.000.— $ 14.040.28
I N G P. E S O S :

Saldo al 31 de Di
ciembre' de 1944:

Junio 30 de 1945:
Patentes Generales $ 3.710.—

$ 8.24’’,17
Saldo

Suma

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19 4 5

$ 5.188.89

"$ 19.229.17

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art. 17° del Decreto 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en el 
ejemplar Ne 2065 del 28 del mismo mes y año.

O


